
CRTERIOS DE EVALUACIÓN DE OPERACIONES AUXILIARES 
DE GESTIÓN DE TESORERÍA 

Se entiende la evaluación como un elemento de gran importancia dentro del  
currículo, a la vez que como elemento perfeccionador del proceso de 
formación. Su fin será mejorar y revisar de forma continua y progresiva la tarea 
de enseñanza aprendizaje. La evaluación constituye un instrumento de 
intervención educativa en relación con los objetivos generales del ciclo, los 
resultados de aprendizaje, los criterios de evaluación y contenidos  de  cada  
módulo  profesional,  y  los  resultados  obtenidos  para  estos parámetros 
por el alumno. 
 

Así, la evaluación se concretará en un conjunto de observaciones continuadas 
del proceso por parte del profesor y en una serie de acciones planificadas 
en diversos momentos del proceso formativo, que proporcionen la 
información pertinente para intervenir en el desarrollo del proceso. 

En aplicación del artículo 43 de la LOE y de la referencia al mismo realizada en 
la LEA,  y su normativa de desarrollo (art. 51 del Real Decreto 1147/2011, de 29 
de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo; y Orden de 29 de septiembre de 2010, 
por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación 
académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial 
que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía), se indica que “la evaluación del aprendizaje del alumnado en los  
ciclos  formativos  se  realizará  por  módulos  profesionales”.   demás,  se  
indica específicamente que el proceso de evaluación será continuo. 

Atendiendo a la realidad, la evaluación se debe entender como un proceso  
continuado de observación del proceso de aprendizaje, configurando éste, al 
menos, tres elementos a evaluar: El aprendizaje del alumnado, el proceso de 
enseñanza, y la práctica docente. 

Atendiendo a la normativa (arts. 2 y 3 de la Orden de 29 de septiembre de 
2010), debemos realizar una serie de atenciones al respecto de la evaluación 
de los módulos profesionales: 

-La evaluación de cada módulo profesional corresponderá al profesor que lo  
imparte. 
-Se realizará atendiendo a los resultados de aprendizaje, los criterios de  
evaluación y los contenidos de cada módulo. 

-Se atenderá a los procedimientos y criterios de evaluación indicados en el  
Proyecto Educativo de Centro. 

-Deberá separar los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación. 

-Se  deberá  incluir  las  actividades  de  refuerzo  y  para  la  mejora  de  las  

competencias, así como el procedimiento de recuperación y de mejora de la  
calificación en la Evaluación Final. 

 



-También debe incluir las medidas para adecuar las actividades formativas y los 
criterios y procedimientos de evaluación para las personas con discapacidad, 
sin que sea posible una adaptación curricular significativa en FP. 
  
-Se debe dar publicidad a los procedimientos comunes de evaluación en la 
Formación Profesional, así como a los resultados de aprendizaje, contenidos, 
metodología y criterios de evaluación de cada módulo profesional. 

Independientemente de lo indicado por la normativa de evaluación, es 
esencial indicar una serie de características o principios a desarrollar a la hora 
de evaluar, y de realizar la misma: 

 -Debe ser continua, esto es, no se puede, aunque administrativamente 
así es, separar, ni parar. El proceso continuado, y no aislado, de observación 
del aprendizaje del alumno, es el que permitirá tener constancia de los logros 

y dificultades que se van teniendo, y por ello, de poder implementar medidas 
correctoras de las dificultades. 

 -Debe ser formativa, esto es, debe obtener información acerca del 
estado de aprendizaje de cada estudiante y, a partir de ello, tomar 

decisiones que ayuden a un mejor desarrollo de dicho proceso. La 
información que se produce en este tipo de evaluación será por ello útil para 
evaluar el proceso, tanto   al   docente   como   al   alumno,   constituyendo   
una   parte   del autoaprendizaje del alumno. 

 -Debe ser sumativa, de forma que la calificación definitiva tendrá por 

objeto valorar  los  resultados  del  aprendizaje  de  los  alumnos,  teniendo  
como indicador de referencia los resultados de aprendizaje previstos. Este 
punto es vital, dado que el alumno que no obtenga los resultados de 
aprendizaje previstos  a  lo  largo  del  curso  escolar,  no  podrá  superar  el  

módulo, independientemente del posible bajo nivel inicial, del alto nivel de 
trabajo desarrollado o de las dificultades encontradas o cualquier otra causa. 

En la Formación Profesional el fin es el logro de tales resultados de aprendizaje, 
y si no se logran no podemos evaluar positivamente al alumnado. 

 -Desde   una   perspectiva   práctica,   la   evaluación   será   
individualizada, centrándose en las particularidades de cada alumno y en su 

evolución, y en todo caso, se considerará como la suma de los resultados 
obtenidos en el proceso de aprendizaje. La aplicación de éste y el principio 
anterior debe dar prioridad al proceso sumativa frente al individualizado, al 
tener que superarse en este tipo de estudios los requeridos resultados de 
aprendizaje, un alumno no solo debe de demostrar altos nivel de trabajo o 
de crecimiento en el proceso,  sino  que  además debe  llegar  a  los  

resultados de  aprendizaje esperados (si se quiere, niveles mínimos) para 
poder superar la evaluación.   



Esta   perspectiva   práctica   se   plasmará   en   la   planificación   de   unos 
procedimientos de evaluación y en la aplicación de una serie de instrumentos 
de evaluación cuyo fin será medir la forma y el nivel en el que el alumno ha 

logrado alcanzar los objetivos generales y los resultados de aprendizaje del 
módulo (a partir de los criterios de evaluación de los mismos) y ciclo. 

 A la hora de transformar los resultados obtenidos en tales instrumentos 
de evaluación en una calificación del módulo, deberemos aplicar el sistema 
de calificación definido en esta programación para adecuarnos a la 

calificación del módulo según ajustada a la forma normativa para ello (arts. 16 
al 18 de la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la 
evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado 
que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del 
sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía). 

En todo caso, y teniendo en conocimiento las premisas anteriores, a la hora 

de llevar a cabo la evaluación, ésta, en orden de importancia, será sumativa, 

continua, individualizada y formativa, centrándose en el logro de los 
resultados de aprendizaje obtenidos y observados a lo largo de todo el 
proceso, teniendo en consideración las particularidades de cada alumno y su 

evolución y valorándose, dado que estamos en la modalidad presencial de los 
estudios de Formación Profesional, la asistencia regular a clase y su 
participación en las actividades programadas para los distintos módulos  
profesionales, así como su trabajo diario, puntualidad e interés por el módulo. 
También se valorará la limpieza, orden, interés por los contenidos y 

puntualidad en la entrega de los trabajos o casos solicitados, siendo todos 
estos aspectos positivamente considerados a  la  hora  del  desarrollo  
profesional  posterior.  Se  pedirá  en  todo  momento  un comportamiento 
cívico y moral correcto en clase, dado que no podemos perder la  

referencia general de que estamos educando. 

Podemos decir por tanto, que vamos a evaluar el logro, tanto de los contenidos 
y procedimientos, cuya medida está establecida en los criterios de 
evaluación de los resultados de aprendizaje del módulo, como medidores 
puros de las competencias profesionales;  así  como  la  medida  de  las  
competencias  sociales  y  personales, incluyéndose en éstas, no sólo 

aspectos relacionados con el sector profesional, sino también aspectos antes 

indicados, como la asistencia, la participación, puntualidad, trabajo diario, 
interés, etc. 

 

Procedimientos de Evaluación 

Entendemos por procedimiento de evaluación el conjunto de actuaciones a  
desarrollar para aplicar los criterios de evaluación que deberán, tras la 
aplicación del sistema de calificación, transformar el conocimiento 
adquirido por el alumno a una calificación numérica tal y como indica el 



artículo 16.1 de la Orden de 29 de septiembre  
de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y 
titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

 

Para la planificación de los procedimientos de evaluación debemos indicar los 
distintos momentos, por distintos aspectos a medir, en los que se deben 
aplicar los instrumentos de evaluación, esto es, no debemos utilizar el 
mismo instrumento de evaluación para la constatación de los conocimientos 
previos del alumno, que a la hora de tener que medir si los resultados de 
aprendizaje se han logrado y en qué cualidad. Por ello,  a  la  hora  de  
establecer  los  procedimientos  de  evaluación  debemos  indicar 
inicialmente, al menos, tres tipos o momentos de evaluación: 

 

-Evaluación inicial o diagnóstica: Atendiendo a los artículos 11 y 23 de la 
Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, 
certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa 
enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema 
educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la evaluación inicial 
tendrá como objetivo el indagar sobre las características y el nivel de 
competencias que presenta el alumnado en relación con los resultados de 
aprendizaje y contenidos de las enseñanzas que va a cursar. Se desarrollará 
durante el primer mes del curso académico. 

 
-Evaluación Continua Formativa: A lo largo del curso escolar, se desarrollarán 
dos sesiones de evaluación parcial, siendo la última de ellas desarrollada  
antes de que el alumno pueda realizar la Formación en Centros de Trabajo. En  
ellas se hará constar las calificaciones de los alumnos o alumnas en cada uno  
de los módulos profesionales en los que se encuentren matriculados, y en la  
última de ellas se hará constar el alumnado que al haber superado todos los  
módulos de primer como de segundo curso podrá realizar la FCT. Esta fase del  
proceso es la de mayor duración temporal, pues supone el mayor periodo de  
observación del aprendizaje del alumno (5 meses aproximadamente), y debe,  
en la segunda de sus sesiones, determinar el nivel de logro de los resultados  
de aprendizaje obtenido por el alumnado que haya superado el módulo, y por  
ello, dar lugar a una calificación definitiva del módulo, excepto que el alumno  
desee, tal y como determina la orden de evaluación, mejorar los resultados  
obtenidos mediante los criterios establecidos en el Plan de Centro y las  
aportaciones  al  mismo  del  Departamento  de  Familia  Profesional  de  
Administración y Gestión, y a la Programación del módulo. En todo caso, para  
el logro de la calificación final que supere el módulo, deberán ser variados los  
instrumentos de evaluación observados, y en todo caso, los mismos, deben  
constatar el logro del resultado de aprendizaje esperado por parte del  
alumno. Formarán parte de la evaluación sumativa, continua y formativa del  
alumno,  la  asistencia  del  alumnado  a  clases,  así  como  el  interés  y  
participación mostrado, dentro de la anteriormente citada valoración de las  
competencias  personales  y  sociales.  La  valoración  de  las  competencias  
profesionales debe permitir el constatar el logro del resultado de aprendizaje,  



al menos, centrándose en los contenidos conceptuales (relativos a la ciencia  
aplicada  e  implícita  en  cada  uno  de  los  módulos),  y  procedimentales  
(relacionados con el “saber hacer” que se aplica en la realidad profesional que  
ese esté desarrollando), haciendo que el “saber estar o actuar” será valorado  
en las competencias personales y sociales anteriores. 

-Evaluación final. Siguiendo la orden de evaluación en formación profesional 
inicial de Andalucía (art. 13) se deberá proceder a una evaluación final de 
cada curso académico que se corresponderá siempre con la finalización del  
régimen ordinario de clase. Esta sesión, en oferta presencial, será única y  
determinará mediante los criterios propios para la promoción del alumnado  
(art. 15 de la orden de evaluación) el alumnado que pasará al segundo curso,  
o que, en el caso de segundo curso, se propondrá para la obtención del título.  
No obstante, en este curso, por ser el segundo de los del título, y debiendo el  
alumno que haya superado los módulos, realizar la Formación en Centros de  
Trabajo, en la segunda evaluación parcial se procederá a acordar el acceso o  
la exención total o parcial del alumnado a dicho módulo. 

Se debe indicar a la forma de proceder en la evaluación, que el 
carácter básicamente procedimental del módulo permite la aplicación del 
concepto de Evaluación Continua,   entendido   el   mismo   como   la   
asimilación   de   los   contenidos,   que incrementalmente  y  nunca  como  
contenidos  estancos  aislados,  hacen  que  el conocimiento y el desarrollo 
de cualquier contenido, esté basado en otro anterior. En este sentido, la 
aplicación de los instrumentos y criterios que a continuación se van a 
desarrollar para su aplicación, lo serán, siempre y cuando el alumno no pierda 
el derecho a la evaluación continua, siguiendo, el tal caso el acuerdo del 
departamento de Familia Profesional si se perdiera la citada evaluación 
continua. 

Instrumentos de Evaluación 

Los instrumentos de evaluación a utilizar en el módulo deben ir unidos 
al conjunto de contenidos a evaluar, y en este caso, se debe atender al logro de 
los criterios de  evaluación  de  cada  resultado  de  aprendizaje.  Podemos  
hablar  de  diversos instrumentos que medirán mejor determinado tipo de 
conocimiento, y ya sean éstos de diverso tipo. Al respecto, por acuerdo del 
Departamento de Familia Profesional de Administración y Gestión del IES 
LÓPEZ DE ARENAS, no existen indicaciones ni porcentajes a ser aplicados a 
todos los módulos. Según acuerdo del Departamento de  
Familia Profesional de Administración del IES, es obligatoria la asistencia a 
clase, y en su defecto, la justificación documental de la ausencia. En todo 
caso, el profesor/a que imparta el módulo tendrá capacidad para valorar la 
circunstancia y cada caso. 

Para éste módulo, la valoración de las competencias sociales y 
personales, valoradas en función de los siguientes parámetros, será adicionada 
en la evaluación final del módulo, para aumentar siempre, y hasta en un 



10% (hasta un punto más) la valoración de las competencias 
profesionales. Dentro de los mismos se integran un  
conjunto de formas de actuar a valorar positivamente por el alumnado que lo 
logra e interioriza o asimila de forma normalizada. Entre todos estos elementos 
podemos citar: 

 

-Asistencia, independientemente de su justificación o no. 

-Interés por el módulo, medido por el número de veces 
que voluntariamente el/la alumno/a ha resuelto en clases 
problemas de base matemática, así como por las 
cuestiones que haya planteado a lo largo de las 
explicaciones de materia sobre sistema financiero. 
- Trabajo y pulcritud del mismo. Medido en base a la 
supervisión del cuaderno del alumno/a, y a la realización y 
corrección en el mismo de las actividades propuestas. 
- Trabajo en grupo, en el caso que se requiera. 
- Cuidado y mantenimiento de los materiales. 
- Participación en las actividades complementarias y 
extraescolares, indicándose en cada caso, la valoración, 
trabajo o tarea a realizar y presentación de la actividad por 
parte del profesor. 

Como se ha indicado, la valoración de estos aspectos que miden las 
competencias sociales y personales, se añadirán a los indicadores de 
medida de los criterios de evaluación, e incrementarán hasta en un 1 punto 
sobre la evaluación final del módulo. Por ello, nos queda ahora indicar los 
instrumentos y criterios a aplicar para la valoración de las competencias 
profesionales. 

Para la evaluación de las competencias profesionales, esto es, para medir el 
logro de los resultados de aprendizaje a partir de sus criterios de 
evaluación, el principal instrumento de evaluación debe ser la observación 
directa. En todo caso, también debemos considerar determinados 
instrumentos más objetivos y concretos, que deben variar en función del tipo 
de resultado y criterio a evaluar: 

 

   Pruebas objetivas escritas de 
resolución de ejercicios prácticos en el aula 

y en  
pruebas programadas. 

   Trabajo individual en el aula. 
Realización de las aplicaciones prácticas 
propuestas  

en cada Unidad Didáctica. 

 
   Trabajos de  individuales y grupales. 

 



En todo caso, la modificación de los instrumentos de evaluación para un 
alumno concreto, deberá estar justificada por las circunstancias que el 
profesor considere oportunas para poder aplicarlas. En el caso de que se 
vaya a aplicar a toda la clase será adecuadamente comunicada a toda la clase, 
con indicación de las causas que hacen que haya sido necesario tal cambio. 

En todo caso, para poder superar el módulo, los alumnos deberán demostrar 
que se han logrado los criterios de evaluación asociados a los resultados de 
aprendizaje del módulo y a la unidad de competencia, valorándose de esa 
manera la consecución de las competencias profesionales, sociales y 
personales. 

Finalmente, respecto a los procedimientos a seguir, se debe indicar que 
las pruebas objetivas se podrán repetir, a criterio del profesor, hasta en 2 
ocasiones durante una evaluación, de forma que el logro en alguna de las 
ocasiones supone la medida y constatación de que se ha superado el 
criterio/s observados. A efectos de considerar el logro en las primeras 
oportunidades sobre las siguientes, la ponderación de tales  
valoraciones irá decreciendo, sin que ello nunca suponga no considerar que el 
resultado se ha constatado. Igualmente, a lo largo de la segunda evaluación 
parcial se desarrollarán pruebas para la recuperación de los contenidos no 
superados de la primera evaluación parcial. 

Calificación del módulo. 

A la hora de la calificación de cada alumno/a, ésta debe tener en cuenta 
el trabajo realizado a lo largo del curso evaluándose todos los elementos 
anteriormente descritos. Por ello, debemos resumir todo lo adquirido por 
el alumno, así como la valoración  del logro  de los  criterios de evaluación 
basados  en  los  resultados  de aprendizaje, y ello, como evaluación global 
del proceso de aprendizaje y desarrollo del alumno/a. Además, en la 
aplicación de cada instrumento de evaluación, se tendrá en  
cuenta la significatividad de los aspectos a estimar y apreciar en 
relación con la formación que debe adquirir el alumnado, de forma que 
debemos remitirnos a ponderar cada resultado de aprendizaje, y dentro de 
cada uno de éstos, a valorar cada criterio de evaluación. 

El procedimiento de evaluación se aplicará básicamente a partir de la 
valoración y obtención de información a la hora de aplicar los instrumentos de 
aplicación, junto a la observación, siempre que sea posible de la realización de 
tareas por parte del alumnado. 
 

Definidos los procedimientos, instrumentos y criterios de evaluación, 
debemos definir la forma en que se calificará numéricamente, tal y como 
indica la Orden de evaluación  de  la Formación  Profesional  inicial  en 



Andalucía, en  cada una de  las evaluaciones parciales, y a la hora de la 
Evaluación Final: 

En las evaluaciones parciales 

En cada una de las evaluaciones parciales, la calificación estará formada por la 
suma de las puntuaciones obtenidas en los diversos instrumentos y en cada 
uno de ellos, en los porcentajes que se han establecido. Por ello, la 
calificación será la suma de las valoraciones ponderadas por cada 
instrumento, a las que se sumará la valoración de las competencias sociales y 
personales. 

Dado que la Orden de evaluación de la Formación Profesional Inicial en 
Andalucía (art. 16) indica que la calificación se expresará en valores 
numéricos de 1 a 10, sin decimales, y dado que es previsible que el cálculo 
anterior genere decimales en su cálculo, a la hora de redondear la 
calificación, se procederá: 

-Si el conjunto de decimales, considerado como centésimas es inferior a 50, la 
calificación se redondeará por defecto, hacia el valor numérico inferior.  
-Si el conjunto de decimales, considerado como centésimas es igual o superior 
a 50, la calificación se redondeará por exceso, hacia el valor numérico superior. 

En la Evaluación Final 
 

Debemos diferenciar dos situaciones para poder definir la calificación 
obtenida por un alumno en la Evaluación Final: 

 

-El alumnado que ha superado las dos evaluaciones parciales del curso. Este  
alumno habrá superado positivamente el módulo, quedándole simplemente la  
posibilidad de mejorar la calificación para la Evaluación Final, tal y como indica  
el artículo 12.5 de la Orden de evaluación de la Formación Profesional Inicial  
en Andalucía. La calificación para tal Evaluación Final se calculará aplicando los  
porcentajes establecidos en la tabla de evaluación anterior, a cada uno  
de los criterios de evaluación de los resultados de aprendizaje del módulo. A  
esta calificación habrá que adicionarse el 10 % de calificación de los aspectos  
relativos a las competencias sociales y personales. Se seguirán las mismas  
normas para el redondeo de la calificación que se ha indicado anteriormente.  
Esta calificación podrá mejorarse, si el alumno decide optar por tal opción  
indicada en el artículo 12.5 de la orden de evaluación. La forma de desarrollo  
de las actividades para tal mejora y la calificación en caso de optar por esta  
posibilidad, se indican en el apartado “ actividades de Recuperación o Mejora  
de la Calificación para la Evaluación Final”. 

-El alumnado que no ha superado alguna o ninguna de las evaluaciones 
parciales no tendrá superado el módulo, siendo obligatoria la asistencia 
(art.12.5 de la orden de evaluación) a clases y continuar con las actividades 



lectivas hasta la fecha de finalización del régimen ordinario de clase que no 
será anterior al día 22 de junio de cada año. En este sentido, se deberá 
proceder tal y como se indica en el apartado “ Actividades de Recuperación o 
Mejora de la Calificación para la Evaluación Final”. En este sentido, antes de la 
sesión de la segunda evaluación parcial se realizarán pruebas de recuperación 
de todas las unidades de trabajo desarrolladas a lo largo del curso, organizadas 
de la misma forma en que lo hayan sido a lo largo de las propias evaluaciones 
parciales. A tales pruebas tendrán derecho exclusivamente el alumnado que 
tenga algún contenido no superado para dar una posibilidad de superar el 
módulo y poder, en su caso, acceder a la Formación en Centros de Trabajo. 

Actividades de Recuperación o Mejora de la Calificación para la Evaluación Final 
 

El periodo comprendido desde la realización de la segunda evaluación parcial y 
la Evaluación Final es periodo lectivo, y su asistencia es obligatoria para el 
alumnado que no ha superado el módulo. En todo caso, durante el periodo 
indicado, las tareas lectivas a desarrollar versarán sobre la realización de 
supuestos prácticos y las explicaciones sobre los mismos  
contenidos desarrollados durante el curso escolar. Los alumnos que deban 
recuperar por no haber superado el módulo deberán realizar todos los 
supuestos y trabajos de refuerzo que el profesor le encargue, con el fin de 
demostrar que han alcanzado los niveles mínimos. 

Sobre la forma en que se desarrollará esta Evaluación Final, se volverán a 
aplicar los instrumentos de evaluación no superados por el alumno durante 
las evaluaciones parciales, dándose por superadas en la situación de partida, 
aquellos contenidos que ya habían sido superados en las evaluaciones 
parciales. La calificación del alumno en ese caso se formará igualmente 
mediante las ponderaciones de la tabla indicada. 
 
Mínimos exigibles. 

 

Para conseguir superar el módulo, el alumnado de este curso deberá ser capaz 

de resolver correctamente una serie de ejercicios prácticos y teórico prácticos 

que comprendan lo siguiente: 

• Conocimiento elemental del sistema financiero español, las 

instituciones financieras más importantes y los instrumentos, productos 

y servicios bancarios básicos. 

• Control de los medios básicos de cobro y pago. 

• Elaboración y control de los libros de tesorería más importantes (caja, 

bancos, clientes, proveedores, efectos comerciales a cobrar y a pagar). 

• Diferenciación y cálculo de todos los elementos que intervienen en las 

operaciones de capitalización simple y compuesta y descuento simple 

(capitales inicial y final, interés total, tipo de interés y duración). 



• Liquidación de una cuenta corriente y de una cuenta de crédito 

bancarias. 

• Liquidación de una negociación de efectos. 

• Cálculo de la cuota anual de amortización de un préstamo y redacción 

del cuadro de amortización. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

• Criterio de Evaluación del RA1: Aplica métodos de control de tesorería 
describiendo las fases del mismo. 

 
a)  Se ha descrito la función y los métodos del control de la tesorería en la 
empresa. 

b)  Se ha diferenciado los flujos de entrada y salida de tesorería: cobros y 

pagos y la documentación relacionada con estos. 
c)  Se han cumplimentado los distintos libros y registros de tesorería. 
d)  Se han ejecutado las operaciones del proceso de arqueo y cuadre de la 

caja y detectado las desviaciones. 
e)  Se ha cotejado la información de los extractos bancarios con el libro de 
registro del banco. 
f)   Se han descrito las utilidades de un calendario de vencimientos en 
términos de previsión financiera. 
g)  Se ha relacionado el servicio de tesorería y el resto de departamentos, 
empresas y entidades externas. 
h)  Se han utilizado medios telemáticos, de administración electrónica y 

otros sustitutivos de la presentación física de los documentos. 
i) Se han  efectuado  los procedimientos de acuerdo  con  los  principios  
de  responsabilidad, seguridad y confidencialidad de la información. 
 

Criterio de Evaluación del RA2: Realiza los trámites de contratación, 
renovación y cancelación correspondientes a instrumentos financieros 
básicos de financiación, inversión y servicios de esta índole que se utilizan en la 
empresa, describiendo la finalidad de cada uno ellos. 

 
a)   Se han clasificado las organizaciones, entidades y tipos de empresas que 
operan en el S.F. Español. 

b)   Se han precisado las instituciones financieras bancarias y no bancarias y 
descrito sus principales características. 
c)Se   han   diferenciado   los   distintos   mercados   dentro   del   sistema   
financiero español relacionándolos con los diferentes productos financieros 
que se emplean habitualmente en la empresa. 

d)Se han relacionado las funciones principales de cada uno de los 
intermediarios financieros. 
e)Se han diferenciado los principales instrumentos financieros bancarios y no 
bancarios y descrito sus características. 



f)  Se han clasificado los tipos de seguros de la empresa y los elementos 
que conforman un contrato de seguro. 
g)Se  han  identificado  los  servicios  básicos  que nos  ofrecen  los  

intermediarios  financieros bancarios y los documentos necesarios para su 
contratación. 
h)Se ha calculado la rentabilidad y coste financiero de algunos instrumentos 
financieros de inversión. 
i) Se han operado medios telemáticos de banca online y afines. 
j)Se han cumplimentado diversos documentos relacionados con la 
contratación, renovación y cancelación de productos financieros habituales en 
la empresa. 

Criterio de Evaluación del RA3: Efectúa cálculos financieros básicos 
identificando y aplicando las leyes financieras correspondientes. 

 
a)  Se ha diferenciado entre las leyes financieras de capitalización simple y 
actualización simple. 
b)  Se ha calculado el interés simple y compuesto de diversos instrumentos 
financieros. 
c)  Se ha calculado el descuento simple de diversos instrumentos financieros. 

d)  Se han descrito las implicaciones que tienen el tiempo y el tipo de interés 
en este tipo de operaciones. 
e)  Se han diferenciado los conceptos del tanto nominal e interés efectivo o tasa 
anual equivalente. 
f)  Se han diferenciado las características de los distintos tipos de comisiones 
de los productos financieros más habituales en la empresa. 
g)  Se han identificado los servicios básicos que ofrecen los intermediarios 
financieros bancarios y los documentos necesarios para su contratación. 

 

Criterio de Evaluación del RA4: Efectúa las operaciones bancarias básicas 
interpretando la documentación asociada. 

 
a)  Se han liquidado una cuenta bancaria y una de crédito por los métodos más 
habituales. 
b)   Se ha calculado el líquido de una negociación de efectos. 

c)  Se han diferenciado las variables que intervienen en las operaciones de 
préstamos. 
d)  Se han relacionado los conceptos integrantes de la cuota del préstamo. 
e)  Se han descrito las características del sistema de amortización de 
préstamos por los métodos más habituales. 
f)  Se ha calculado el cuadro de amortización de préstamos sencillos por 
los métodos más habituales. 

g)  Se han relacionado las operaciones financieras bancarias con la capitalización 
simple, compuesta y el descuento simple. 
h)  Se han comparado productos financieros bajo las variables 
coste/rentabilidad. 



i)   Se han utilizado herramientas informáticas específicas del sistema operativo 
bancario. 

Los resultados de aprendizaje y bloques de contenidos anteriormente 
expuestos, se concretan y secuencian en 9 unidades didácticas o unidades de 
trabajo. La relación entre los objetivos, resultados de aprendizaje, contenidos 
y competencias, así como la temporalización y el peso o ponderación de cada 
unidad en la calificación del módulo son las siguientes: 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

U.D. UNIDAD DIDÁCTICA TRIMESTRE HORAS % NOTA 
1 El Sistema Financiera Español 1º 12 10 

2 
Operaciones bancarias de pasivo, activo y de 
servicios 

1º 12 10 

3 El interés simple y el descuento bancario 1º 18 15 

4 
Operaciones   de   cobros   y   pagos,   libros 
auxiliares de tesorería 

1º 14 12 

5 Previsión de tesorería. Los presupuestos 2º 18 15 
6 El interés compuesto y las rentas constantes 2º 21 18 
7 Operaciones con préstamos y leasing 2º 14 12 
8 Entidades de seguros y sus operaciones 2º 10 8 
9 Casos prácticos globalizados 2º 20  

Ejercicios teórico-prácticos de evaluación 1º y 2º 8  
Total horas lectivas  147  


